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Atendiendo la constancia secretarial y el memorial que antecede, el despacho 

procede a indicarle a la ejecutante que, si bien en su escrito está solicitando se libre 

mandamiento de pago y se imponga medida cautelar al ejecutado,  este despacho 

no procederá al decreto de ninguna de las dos solicitudes por cuanto este despacho 

ya se pronunció respecto al mandamiento de pago mediante auto de 24 de julio de 

2019,  e incluso en audiencia de fecha 17 de octubre del mismo año  se ordenó 

seguir adelante la ejecución y hacer la liquidación del crédito la cual corresponde a 

las partes presentarla.  

 

En cuanto a las medidas cautelares solicitadas tampoco puede esta agencia judicial 

pronunciarse por cuanto en dicha solicitud la ejecutante no cumplió con los 

presupuestos del artículo 83 del C.G.P., es decir, que no especificó los bienes objeto 

de embargo, como tampoco identifico en debida forma el lugar donde se encuentran 

los bienes a embargar. Por lo que el despacho se abstendrá de decretar la medida 

y le solicita a la ejecutante señora ROCÍO SERNA MARTINEZ, se sirva aclarar su 

solicitud especificando los bienes objeto de la medida cautelar e indicar el lugar 

donde se encuentran los mismos. Por secretaria ofíciese. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 
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